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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CANCEJO NA A4O.AAX-MDM

Macate,16 de noviembre de 2023

EL ALCALDE DE A MUNICIPALIDAD D'SIR'IAI DE MACATE;

POR CUÁNTA:
El Concejo hlunicipal de Macate, en Sesón Ordinaria No 021-2A*-MDM de fecha 16

de noviembre de 24fi.

VISTO: Proveído No 2272-2A23-GM de la Gerencia Municipa[ lnforme No Ail-2023-
MDM-OA de la Unidad de Almacén, Expediente No 1452-2An-hlDfil, sobre donación de Tensiómetro y/o

equipos de salud a favor del Puesto de Salud de htlacate, y;

COf,lSlDER4ltIDO;

Que, el añículo 1940 de la Constitución Política del Perú, establece que las
htlunicipalidades son órganos de Gobiemo Localcon autonomía política, económica y administrativa en los

asunfos de su competencia; concordante con el a¡lículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

htlunicipalidades, Ley No 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer ados de gobierno,

adrninistrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que,los Artículos ll,Vl y XII delTítulo Preliminar de la Ley No 26842,Ley General
de Sa/ud, establecen que la proteccian de la salud es de interés público y que es responsabilidad del

Estado regulada, vigilarla y promover lascondiciones que garanticen una adecuada cobertura de
presfaclones de salud de la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad
y calidad, siendo irrenunciable /a responsab ilidad del Estado en la provisión de servicios de sa/ud
pública.

Que, el a¡fículo 39" de la Ley Orgánica de firlunicipalidades - Ley N" 27972, esfab/ece
que, /os concefos municipales ejercen sus funclones de gobierno mediante la aprobacién de ordenanzas y
acuerdos"; concordante con ei adículo 41" de la citada ley, el cual señala que, los Acuerdos de Cancejo

son declslones que toma el concejo referidas a asunfos específcos de interés público, vecinal o

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar determinado acto o una

conducta o norma institucional,

Que, /a Ley N" 27972, Ley Argánica de tlunicipalidades en el a¡fículo 9'establece ias

atribuciones del Concejo h/lunicipal siends de aplicacion para el presente lo prescrito en el numeral2S) que

señala: "Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor
de entidades publicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus brenes en subasfa pública", denotando

deesfa manera, queso/o elConcejoMunicipaldelúacate ese/enfe autorizadopararealizaresfaclasede
acfos de disposición.

Que, e/ artículo 59o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecfo a /a

dr'sposrbón de blenes municipales, señala que: 'Los bíenes municipales pueden ser transferidas,
cancesionados en uso o explotación, anendando o modificado su estado de posesión o propiedad mediante

cualquier otra modalidad, por acuerdo delconceja municipal".

Que, el artículo 64' de la citada ley, establece que las municipalidades, por excepción,
pueden donar, o permutar, bienes de su propiedad a los Poderes del Estado o a otros organismos del
Sector Público (,.,); asimisma el añícula 66" del mlsmo texto legal, señala la donación, cesrón o concesion
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de bienes de las municipalidades se aprueba con elvoto conforme de /os dos tercios del número

Iegalde regidores que integran elconcejo nunicipal.

Que, mediante Oficio No 070-2023-P.5./I/-MRSiRSPN, recaída en el Expediente

Administrativo N" 1452-2023-MDM de fecha 19 de octubre de 2A%, el Absbtra Noe Cruz Altamirano, en

su condición de Jefe del Puesta de Salud de Macate, solicita a la Municipalidad Distrital de Macate la
donación de Tensiometro y/a equipos de salud, tada vez que sus equrpos ya están deteriorados por /os

años de servlblos, encontrándose oóso/efos.

Que, mediante lnforme N' AU-2023-fitDM-OA de fecha 07 de noviembre de 2023, el Jefe

de la Unidad de Almacén - Luis Alfonso Sa/inas Agudo, informa a la Gerencia Municipalque en el Almacén
de la lrtlunicipalidad Distritalde Macate se cuenta con /os srguienfes ür'enes que a continuación se detallan:

1. 01 tensiómetro RIESIER color negro de esfado regular con código patrimonial 60228762-

04ffi y 60228762-04A2 de ubicacion almacén central- inventario patrimonial2A22.

2. 01 balanza personal HENKEL nueva sin uso - Código Patrimonial 60224rc8 -A}M de

ubicación Alm acén C,entral P atrimonial 2022

()
Que, el pleno del Conceja Municipal luego de un debate y el análisis correspondiente,

decidió por Votación Unánime, aprobar la donación de (01) Tensiómetro de propiedad nunicipal y que se

encuentra en el Almacén Central de la fv'lunicipalidad Distrital de lvfacate en favor del Puesto de Salud de

Macate.

Esfando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los adículos 9o y 41o

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo lrlunicipal por UNANIM,DAD, con drspensa

de la lectura y aprobación del Acta;

ACUERDA:

ART(CULO PRIMERO. - APROBAR la donación de (01) Tensiómetro de propiedad de la

hlunicipalidad Distrital de Macate, a favor del Puesto de Sa/ud de Macate, solicitado por el Obstetra Noe

Cruz Altamarino, en su condición de Jefe del Puesto de Salud en mención, de conformidad can los
f u n d a m e nto s expuesf os.

ARTíCULO SEGUIIDO. - ENCARGAR a la Aficina de Logística y Abastecimiento la
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a través de la Unidad de Almacén.

ARTICULO TERCERO. - COMUNTCAR a ta parte interesada, e lnsfancns y Órganos
pertinentes para conocimiento y fines correspandientes.

ARTICULA CUARTO. - ENCOMENDAR a la Unidad de Sisfemas e informática, la
pubticación de la presente en la PÁGINAWEB de ta Municipatidad Distritat de Macate.

REGísrREs E, coMu NíeuE§E PUB¿íOUESE y cú Mp LA§,E.

ALCALDE


